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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE la comisión conferida por el Juzgado Doce Civil del 

Circuito de Bogotá, en el auto proferido el primero (1º) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). En consecuencia, se DISPONE:   

 

1.- FIJAR el martes diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a partir de 

las ocho y media de la mañana (08:30 a.m.) para llevar a cabo la diligencia de 

entrega anticipada de la franja del inmueble demandada en expropiación.  

 
2.- Para el cabal cometido de la comisión y la determinación técnica del área de 

terreno a entregar, requiérase a la parte demandante para que acuda a la diligencia 

con un profesional (topógrafo, ingeniero, etc.) que cumpla tal labor, quien deberá 

acudir a la diligencia con los documentos que acrediten su idoneidad.  

 
3.- Requiérase a la parte demandante para que suministre los elementos necesarios 

para el traslado del personal del Despacho al lugar objeto de la comsión.  

 

4.- Cumplida la comisión, devuélvase el Despacho Comisorio al Juzgado de origen 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado electrónicamente 
DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 

Firmado Por:

Diana     Carolina Vidales    Bermudez

Juez
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